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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serma. Seño

ra Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en esta 

corte sin novedad en su importante salud.

El Sr. Presidente de la Regencia provisional del R e i
no lia recibido por extraordinario, llegado de Marsella en 
este dia , el siguiente documento, al cual ha acordado se 
dé publicidad.

Manifiesto á la Nacion.=Españoles: Al ausentarme del 
suelo español en un dia para mí de luto y de amargura, 
mis ojos arrasados de lagrimas se clavaron en el cielo para 
pedir al Dios de las misericordias que derramara sobre 
vosotros y sobre mis augustas Hijas mercedes y bendi
ciones.

Llegada á una tierra extrangera, la primera necesidad 
de mi alma, el primer movimiento de mi corazón lia sido 
alzar desde aqui mi voz amiga, esa voz que os he dirigido 
siempre con un amor inefable , asi en la próspera como en 
la adversa fortuna.

Sola, desamparada, aquejada del mas profundo dolor, 
mi único consuelo en este gran infortunio es desahogarme 
con Dios y con vosotros, con mi Padre y con mis hijos.

No teníais que me abandone a quejas y á recrimina
ciones estériles, que para poner en claro mi conducta como 
Gobernadora del Reino excite vuestras pasiones. Yo  he 
procurado calmarlas, y quisiera verlas extinguidas. El len
guaje de la templanza es el único que conviene á mi aflic
ción, a mi dignidad y a mi honra.

Cuando me alejé de mi patria para procurarme otra 
en los corazones españoles, la fama habia llevado basta mí 
la noticia de vuestros grandes hechos y de vuestras gran
de)* virtudes. Yo sabia que en todos tiempos os habíais a r 
rojado á la lid con un ímpetu hidalgo y generoso para 
sostener el Trono de vuestros Príncipes; que le habíais sos
tenido á costa de vuestra sangre, y que habíais merecido 
bien, en dias de gloriosa recordación, de vuestra patria y 
déla Europa. Y o  juré entonces consagrarme á la felicidad 
de una nación que se habia desangrado para rescatar del 
cautiverio á sus Reyes. El Todopoderoso oyó mi juramen
to; vuestro júbilo dió bien a entender que le habíais pre
sagiado: Y o  sé que le he cumplido.

Cuando vuestro Rey en el borde del sepulcro abando
nó con una mano desfallecida tas riendas del Gobierno 
para ponerlas en mis manos, mis ojos se dirigieron alter
nativamente hacia mi Esposo, hacia la cuna de mi Hija y 
hacia, la Nación española , confundiendo asi en uno los 
tres objetos de mi amor, para encomendarlos en una mis 
ma plegaria á la protección del cielo. Los angustiosos afa
nes de; Madre y de Esposa, cuando peligraban la vida de 
mi Esposo y el Trono de mi Hija, no bastaron para dis
traerme de mis deberes como Reina. A mi voz se abrieron 
las universidades , a mi voz desaparecieron inveterados 
abusos, y comenzaron a plantearse útiles y bien medita
das reformas: a mi voz, en fin, encontraron un hogar los 
flue le habían buscado en vano, pioscritos y errantes por 
tierras extrañas. Vuestro gozoso entusiasmo por estos ac
tos solemnes de justicia y de clemencia, solo pudo com
pararse con la intensidad de mi dolor, con la grandeza de 
Mis amarguras. Y o  reservaba para mí todas las tristezas* 
para vosotros, españoles, todas las alegrías.

Mas adelante, cuando Dios :fue servido de llamar cer
ca de si a mi augusto Esposo, que me dejó encomendada 
ja gobetnacion de toda la monarquía, procuré regir el 
Estado como Reina justiciera y clemente. En el corto pe- 
Rodo trascurrido desde mi ascensión al poder hasta la con- 
Aocacion de las primeras Cortes, mi *| atestad fue única, 
pero no despótica; absoluta, pero no arbitraria, porque 
Mi voluntad la puso límites. Cuando personas constituidas 
e& alta d ignidad, y el Consejo de Gobierno, á quien, se
gún la última voluntad dé mi augusto Esposo, debia yo 
consultar en casos graves, me hicieron presente que la 
upuuon pública exigía otras seguridades de mí como de
positaría del poder soberano, las d i; v de mi libre y es
pontanea voluntad convoqué a los Proceres de la Nación 
J á los Procuradores del Reino.

Yo  dí el Estatuto Real, y no le he quebrantado; si 
otros le hollaron con sus pies, suya será la responsabili- 
acLautie Dios que ha hecha santas las leyes.

Aceptada y jurada por mí la Constitución de 1837 , he 
hecho por no quebrantarla el último y el mayor de todos 
ios sacrificios; he dejado el cetro y he desamparado á mis 
Hijas.

Al referir los hechos que han traido sobre mí tan gran
des tribulaciones, os hablaré como á mi decoro cumple, 
con sobriedad y con mesura.

Servida por ministros responsables, que tenían el apo
yo de las Cortes, acepté su dimisión exigida imperiosa
mente por un molin en Barcelona. Desde entonces comen
zó una crisis que no ha llegado á su término sino con mi 
renuncia firmada en Valencia. Durante ese aflictivo pe
ríodo se habia rebelado contra mi autoridad el ayunta
miento de Madrid, siguiendo su ejemplo otros de ciuda
des populosas; los insurreccionados exigían de mí que 
condenara la conducta de unos ministros que me habian 
servido lealmente; que reconociera como legítima la in
surrección; que anulara ó cuando menos suspendiera la 
ley de ayuntamientos, sancionada por mí después de ha
ber sido votada por las Cortes: que pusiera en tela de 
juicio la unidad de la Regencia.

Yo  no podia aceptar la primera de estas condiciones 
sin degradarme á mis propios ojos: no podia acceder á la 
segunda sin reconocer el derecho de la fuerza, derecho 
que no reconocen ni las leyes divinas ni las leyes huma
nas, y cuya existencia era incompatible con la Constitu
ción, y es incompatible con todas las Constituciones: no 
podia aceptar ia tercera sin quebrantar la Constitución, 
que llama ley á lo que votan las Cortes y sanciona el Ge- 
le supremo del Estado, y que pone fuera del dominio de 
la autoridad Real una ley ya sancionada; no podia aceptar 
la cuarta sin aceptar mi ignominia, sin condenarme á mí 
propia, y sin debilitar el poder que me habia legado el 
R e y , que confirmaron después las Coi les constituyentes, y 
que conservaba Y o  como un sagrado depósito que habia 
jurado no entregar en manos de los facciosos.

Mi constancia en resistir lo que no me permitían acep- 
lar ni mis deberes ni mis juramentos, ni los mas caros in
tereses de la monarquía, ha traido sobre esta flaca muger 
que hoy os dirige su voz, un tesoro de tribulaciones tal 
que no pueden expresarlo los vocablos de ninguna len
gua humana. Bien lo recordareis, españoles: yo he l le 
vado mi infortunio de ciudad en ciudad, recogiendo la 
befa y el baldón por el camino, porque Dios por uno 
de §us decretos que son para los hombres un arcano, 
habia permitido que la iniquidad y la ingratitud preva
lecieran. Por esto sin duda se habian alentado los po
cos que me aborrecian, hasta el panto de escarnecerme: 
y se habian acobardado los muchos que me amaban, has
ta el punto de no ofrecerme, en testimonio de su amor, 
sino un compasivo silencio Algunos hubo que me ofrecie
ron su espada; pero no acepté su oferta, prefiriendo yo ser 
solo mártir á verme condenada un dia ¿ leer un nuevo 
martirologio de la lealtad española. Pude encender la guer
ra c i v i l ; pero no debia encenderla la que acababa de da
ros una paz como la apetecia su corazón, paz cimentada 
en el olvido de lo pasado; por eso se apartaron de pensa
miento tan horrible mis ojos maternales, diciéndome á mí 
propia , que cuando los hijos son ingratos, debe una ma
dre padecer hasta morir; pero no debe encender la guer
ra entre sus hijos.

Pasando dias en tan horrenda situación, llegué á mirar 
mi cetro convertido en una caña inútil, y mi diadema en 
una corona de espinas. Hasta que no pude mas y me des
prendí de ese cetro y me despojé de esa corona para res* 
pirar el aire libre, desventurada sí, pero con una frente 
serena, con una conciencia tranquila y sin un remordi
miento en el alma.

Españoles: esta ha sido mi conducta. Exponiéndola 
ante vosotros para qué la calumnia no la manche, he cum
plido con el último de mis deberes. Ya nada os pide la 
que ha sido vuestra Reina, sino qué améis á sus Hijas y 
que respetéis su memoria. En Marsella a 8 de Noviembre 
de 1 8 4 0 . = M a r i a  C r i s t i n a .

Españoles: La Regencia provisional del Reino no ha 
vacilado ni un solo instante en publicar el manifiesto que 
S. M. la Reina Madre Doña Matía Cristipa de Borbon ha 
dirigido a su Presidente con esteobjeto. Cada dia mas de
cidida á que sus actos puedan ser juzgados por la nación y 
la Europa entera, ninguno de eílos quedará envuelto en 
el misterio, y ni el país ni los extrangeros carecerán de 
cuantos datos puedan ser necesarios para formarse de ellos 
la idea justa y conveniente: tal es la. conducta que á su 
juicio debe seguir todo Gobierno que franca y lealinenie se

proponga al bien de los pueblos; y jamás perderá de vis
ta este principio, de cuya utilidad está convencida ínti
mamente.

Pero á la vez que se cumple con este deber de su po
sición, y que respeta la exigencia de S. M. la Reina Madre H 
como merece por su alta dignidad , no puede menos de dar 
á conocer algunos hechos, que presentados con inexacti
tud ó reticencias, pudieran dar lugar á siniestras inter
pretaciones; en que sean conocidos cuales fueron, están 
interesados el bienestar de la España y el decoro y buen 
nombre de las personas encargadas hoy del Gobierno pro
visional.

Los que componen la Regencia han sido el órgano por 
donde se comunicaron á S. M. las exigencias de los pue
blos alzados en defensa de sus derechos, que creyeron 
hollados y escarnecidos: la prudencia y circunspección 
mas extremadas presidieron á todos sus pasos en las críti
cas y comprometidas circunstancias en que fueron nom
brados Ministros de la Corona. Jamas se exigió de S. M. 
que condenara la conducta de los Ministros anteriores: 
propúsosele, sí, en el programa que original deberá con
servar en su poder «que diese un manifiesto á la Nación, 
«en el cual, haciendo recaer, como era justo, la respon- 
«sabilidad de lo pasado sobre sus consejeros; y anuncian- 
«d o  que podría hacerse efectiva por los medios legales, 
«ofreciese que la Constitución seria respetada y cumplida 
«fielmente.” Esta idea, que dista mucho de prejuzgar si 
habia ó no responsabilidad, se expresó en el proyecto de 
manifiesto que por su encargo se le presentó, diciendo 
que «errores de los que en la última época habian estado 
«encargados de aconsejarle en la dirección de los negocios 
«públicos habian creado y dado vida y existencia a la 
«crítica y delicada posición en que el pais se encontraba, 
« y  que ningún español honrado podia ver sin el mas ín- 
«tirao dolor.”  Los que mas de una vez tuvieron la honra 
de decir á S. M. de palabra y por escrito que los animaba 
el deseo de consultar su dignidad y decoro, en cuya con
servación tenían el mayor Ínteres, no podían proponerle 
que condenase la conducta de unos hombres, con los cua
les habia marchado de acuerdo, y á los que , no ya en su 
elevada posición, sino en la mas común, nadie podría 
permitirse honradamente hacer traición; pero no era con
denar su conducta anunciar que deberían ser responsables 
de sus actos, ni asegurar que errores suyos, demasiado co
nocidos entonces, y los cuales podrían hasta ser inculpa
bles, habian traido las cosas públicas al triste estado en 
que se encontraban.

Tampoco, españoles, se exigió de S. M. que recono
ciese como legítima la insurrección : sin entrar los Minis
tros en esta cuestión inútil en aquellos momentos, solo in
dicaron que «pasar por los actos de las Juntas, en cuanto 
«no  lo resistieran abiertamente los principios de justicia, 
«era otra necesidad de la época;” dando por razón de ello 
que «respetar los hechos consumados por una revolución 
«que no habia podido ser contra restada, era un principio 
«de  gobierno cuyo olvido habia sido mas de una vez fu- 
«nesto: verdad de que teníamos varias pruebas en nues- 
«tra historia.” El pais y el mundo entero juzgarán si esto 
era ó no una necesidad, cuando la acción del Gobierno 
estaba reducida al recinto de Valencia, y hasta en capitu
laciones habia entrado con la Junta de aquella provincia 
constituida en Alcira, y si el alterar ó desechar lo que 
fuese contrario a los principios dé justicia era ó no el 
triunfo á qué se podia aspirar en aquellas circunstancias: 
obrando de estp manera, si bien quedaban victoriosos los 
pueblos, corno era indispensable, no se confesaba por 
S. M. la legitimidad del levantamiento, ni se prejuzgaba 
por su parte esta cuestión de modo ninguno.

También se creyó inexcusable «ofrecer solemnemente 
«que la ley de Ayuntamientos no seria ejecutada hasta que 
«se sometiese al exámeu de las nuevas Cortes con las mo- 
«dificaciones que el Gobierno propusiese para ponerla en 
«armonía con la Constitución, con los principios políticos 
«en ella consignados.”  No solo se fundó la necesidad de 
esta medida en el justo é irresistible clamor de los pue
blos, que en vano se habia intentado sofocar, siendo tan 
n na ni me y compacto, sino en que sin la ley de Diputa
ciones no podrían tener efecto muchas de sus disposicio
nes. Pagabase asi el justo tributo de respeto y deferencia 
á la ley fundamental del Estado, y se concillaban, como 
la situación lo permitía, necesidades tan opuestas y d ig 
nas de consideración.

Verdad es por último qtle se ponia en tela de ju ic io  la 
unidad de la Regencia; pero justo es se sepa que para en 
el caso de que S. M. no accediese a lo que sobre este pún-



to le prore.» -.¡ero?! su°* Ministros, te rminantemente nilones* ; 
tarou «¡ 5 * i c a }'lnzm:dose la resolución cío esta gra ve cues- ? 
ai ion para la?> {Os'úxntta.v ( E n e : ' , o re i un acal bula :a exigen- ’ 
«eia hasta el omito (le poder obcmar  , v «vaso en el pe- • 
« ríodo, a ña dieron,  quo hasta cotonees trmvor ra, ía o ni n ion ’ 
«que hoy aparece mu y extendida y in e r t e , se modifique o 
«varíe si se dan garandas  a loa pueblos que equivalgan a 
« la sque  por es:o medio se proponen obtener.  Juzgúese si 
en aquella si tuación era posible otra (‘osa, y si pudo t r a
tarse con mayor  circunspección asunto tan diíicil y de 
licado.

El pueblo español ,  cuerdo siempre y sensato,  sabrá 
apreciar  ios sucesos (ice tan rápidamente  han pasado,  y 
juzgarlos,  siéndole bien conocidos,  con imparcial idad y 
tem plaza; la me n t i r á  la suerte de una Princesa i lustre,  á 
quien debe grandes beneficios sin du da ,  y de quien se los 
promet ía aun  mayores,  si hubiese tenido la iortuna de 
conservarse en una al tura superior  a la de los partidos; 
pero al mismo t iempo hará justicia á los que sin esperarlo 
ni  querer lo  se han visto en la necesidad de a r ro sca r  to
dos los compromisos de una situación la mas difícil,  y de 
tomar  sobre sí la responsabil idad de sucesos ex t raord ina
rios. Su objeto ers aquellos críticos instantes loe salvar el 
T rono ;  conservar  en toda su integridad las instituciones: 
si a esto fue preciso sacrificar la Regencia,  110 fue suya esta 
resolución,  y todos sus esfuerzos 110 bastaron a contrares- 
tarla. Pero ya que ucedió,  ya que conforme á la ley fun
damental  el poder ha venido á sus manos,  españoles,  es
tad tranqui los,  nada temáis: la Constitución será religiosa
mente  acatada por todos, el o rden  publico no se al terará; 
y si alguien lo intentase,  2005 veteranos,  5005 Naciona
les, la Nación entera están dispuestos á escarmentarlo;  to
madas están cuantas precauciones puedan desearse; y vi
vid seguros de que el poder que la Consti tución ha confia
do á la Regencia provisional , y que estrictamente ar reg la 
da a ella habrá  de ejercer ,  pasara a la que las Cortes 
nombren  sin mengua,  y después de haber  hecho sucu m
b i r ,  si preciso fuere,  á cuantos intenten oponérsele.  Ma
dr id 15 de Noviembre de 18 40.— El Duque de la Victoria, 
Presidente.  =  Joaquín María de Ferrer.  =  Alvaro Gómez 
B ec er r a .= Pe dro  Chacón.  =  Agustín Fernandez Gamboa.— 
Manuel C or t in a .= Joa qu i n  de Frías.

D EC RE T O S.

La R e i n a  Doña Isabel I I , y  en su Real nombre  la Re
gencia provisional del Re ino ,  ha venido en decre ta r :  

Artículo único. Se hace extensivo á las cajas de las is
las de Puerto-Rico y Filipinas el art. 1? del decreto de 4 
del corr iente sobre trasladar a la Península en el modo y 
forma que mas convenga el pago de las asignaciones que 
no son peculiares de la Hacienda de ambas islas, á fin de 
que su importe sirva también a crear  un valor igual en 
la Península.  Tendréislo entend ido ,  y dispondréis  su cum- 
p!iiniento.===El Duque de la Victoria,  P res ide n t e . =En  Pa
lacio á 15 de Noviembre de i 8 4 0 . = A D. Agustin F e r n a n 
dez de Gamboa.

Para que no padezca retraso el despacho de la di r ec
ción general  de arti l lería ínter in se presenta en esta corte 
el mariscal de campo D. Ildefonso Diez de Rivera,  conde 
de Almod ova r ,  á quien por decreto de la Regencia provi
sional del Reino de 4 del corr iente le fue conferido este 
cargo,  ha venido la misma en ma nd ar ,  a nombre  de S. M. 
la R e i n a  Doña La bel t í ,  que os encarguéis del despacho 
de ia expresada dirección general  de arti llería.  Tendréislo 
en t end ido ,  y lo comunica;  eis a quien corresponda.  — El 
duque  de la Victoria,  P / esidente. —Dado en Palacio á 14 
de Noviembre de 18 40 =  A D. Ped ro  Chacón.

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N  DE LA P E N I N S U L A .

E x p o s i c ió n  y  c ircu la r  d  que hace re fe re n c ia  la que  
sobre M i l ic ia  nacional se in se r tó  en La G aceta  de 
a y e r .

"Excmo. Sr. :  Tengo el honor  de pasar á manos de 
Y. E.  la adjunta circular que con esta lecha dirijo á 
los subinspectores de ia Milicia nacional del Reino,  
cor. el objeto de que á la mayor brevedad y con toda la 
•exactitud posible remitan á esta inspección general 
de mi cargo las memorias y noticias que en eiía les 
reclamo para ia importante redacción de ia historia 
de los servicios y heroicos sacrificios que desde su 
creación lia prestado á su pat r ia esta beneméri ta ins
t itución.

Al  di rigi rme á V. E.  como Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la Península 
á fin de que se digne contr ibui r  á que se lleve á cabo 
este proyecto,  que .en parte recompensará sus rele
vantes méri tos,  me anima la esperanza de que V. E.  
como uno de los geíes que la Milicia tiene la honra  
de contar  en sus numerosos batallones , tendrá la bon
dad de encargar y recomendar á los Sres. gefes po
líticos contribuyan en cuanto esté de su parte á que 
se realice este patriótico pensamiento,  ora poniéndo
se de acuerdo con los expresados subinspectores,.  
ora facilitándoles las noticias necesarias que proba-’ 
lilemente existen en sus oficinas para la formación 
de las memorias respectivas que deben dirigirme.

La importancia de este servicio á que es tan acree
dora la Milicia c iudadana,  1a gloria que resultará 
á Y. E.  de contribui r  eficazmente á que se in m o r 

talicen por este medio sus hazañas ,  y sobre todo el 
patriotismo de V. JE, no me permiten dudar  un m o 
mento que V. E.  se dignará acoger niis ruegos y  unir  
sus esfuerzos á los mios hasta lograr la completa con
secución de tan grandioso objeto.

Dios guarde á V. E.  muchos años. .Madrid 13 de 
Noviembre de í840.= E xemo. Sr.=Valenl i n berraz.zr 
Exorno. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
la Gobernación d é l a  Península.

C irc u la r  d  tos s u b in s p e c to r e s , com andan tes  de la  3 I i -
lic ia  naciona l y  d  los a lca ldes  co n s t i tu c io n a le s .

E n  J unta ext raordi  n tria de Gefes de la Milicia 
nacional de esta capital,  celebrada bajo mi pres i
dencia , con el oh,cío de t ratar  de las mejoras de 
que sea susceptible la general dei reino,  y entre ellas 
para su mayor poríeecion, (consolidación y brillo, la 
de promover el entusiasmo,  siempre creciente del 
espíritu noble y patriótico que nunca en esta ins t i 
tución mengua,  tuve la honra  de ex p o n e r ,  como 
interesada siempre por las glorias de la nación espa
ñola,  algunos de los dist inguidos servicios y heroi 
cas empresas acometidas por la Milicia c iudadana 
desde su creación en ÍÓ54 hasta el dia en que al t r a 
vés de la encarnizada pelea se contempla felizmente 
terminada la guerra civil. Igualmente sometí á la 
consideración d é l a  Ju n ta  la idea que habia conce
bido de que se escribiese la historia de los hechos 
de ardimiento patriótico con que se habia señalado, 
alzando asi un monumento  que trasmitiese á la pos
teridad los rasgos de valor cívico de nuestros con
c iudadanos ,  corto t r ibuto  en verdad que podíamos 
pagar á la memoria de tantas  víctimas inmoladas ,  y 
de tantos valientes que aun existen y pueden con 
orgullo ostentar sus triunfos.

"Este pensamiento no podia menos de ser acogido 
unánimemente y con entusiasmo por  los com pon en 
tes <le la J u n ta ,  y desde luego se acordaron las bases 
para que la historia mi li tar  y filosófica de la Milicia 
ciudadana saliera completa,  y lo mas pronto  posible, 
á la luz publica.

E n  su consecuencia, considerando á V. S. anima
do de idénticos sentimientos á los que en la Ju n ta  se 
expresaron,  espero se sirva dirigir  con la brevedad 
posible á esta inspección de mi in ter ino cargo las no
tas que abracen los particulares siguientes:

1.a La fecha en que se planteó esta inst itución en 
'el distrito de su man do;  medios que se emplearon pa
ra su organización,  armamento,  inst rucción y eq u i 
po , y fuerza numérica  que reunió en el pr imer  año.

2.a A umen to  ó disminución que haya tenido en 
los años siguientes y causas que hayan  inlluido en 
ello,  expresándolo por años.

3.a S er v ic i o  ordinar io y ext raord inar io  prestado 
en los pueblos y sus distritos,  en guarnición ó en cam
paña,  parte que estuvo movilizada y tiempo que per 
maneció en este estado, acciones de guerra en que se 
halló,  hechos y rasgos heroicos colectivos ó persona
les , expresando todas las c i rcunstancias , á saber:  el 
lugar del combate ,  la fecha del suceso,  número de 
Milicianos que tuvieron par te en él,  número y clase 
de e n e m i g o s ,  qué individuos se d is t inguieron,  y de 
qué modo,  resultados que se obtuvieron.

4.a Sacrificios hechos por los Milicianos nac iona
l e s , pérdidas ,  padecimientos ó persecuciones que por 
su decisión hayan sufrido; premios que les hayan si
do concedidos u ofrecidos.

3.a Consideraciones generales acerca de la influen
cia local que haya podido tener la in s t i t uc ión , y ade
mas los servicios particulares prestados por sus indi 
viduos para el aumento ,  organización,  ins t rucción y 
equipo de estos cuerpos.

(Ta Si el pueblo ó punto en que ocurrió el ataque, 
sorpresa ó defensa estaba fortificado en todo ó en p a r 
te, ó n o ; y si lo primero,  en qué consistía la fortifi
cación,  su estado fortalero ó ca lidad;  si se levantó 
á expensas del Gobierno ó de la provincia y del p u e 
blo,  y de qué orden;  si su guarnición estaba encar
gada a t ropa del e j é r c in ,  ó únicamente á la Milicia; 
y en el primer caso en qué proporción' ;  y como en 
este punto  conviene saber todas las circunstancias p a 
ra mejor apreciar  los hechos con toda la exact itud 
posible,  se expresará ei número de los enemigos,  su 
procedencia,  medios de que se val ieron,  y si emplea
ron ó no artillería , de qué calibre y cuánta ;  si p re 
cedió int imación ó par lamento,  convenio ó capitula
c ión ,  y en este caso se remiti rán  copias de los d o c u 
mentos que intervinieron de una y o tra par te ,  dan 
do razón de si se cumplió en consecuencia lo est ipu
lado ó no.

7.a Y  últ imamente seria de desear que á la me
moria que en cumpl imiento á lo prevenido en esta 
circular se diri ja á esta Inspección general, acompa
ñe un croquis ó plano lo mas exactamente posible 
disegado del parage de la acción,  si tuvo lugar en 
campo raso ó en poblado,  fuerte,  tor re  ó edificio en 
que se verificó el ataque ó la defensa.

Con estos datos se-redactará la historia de la M i 
licia C iudadana ;  sus individuos  gozarán del noble 
orgullo de sus hazañas al recorrer las paginas en que 
estas se consignan;  la nación juzgará y apreciará 
también los sucesos en su verdadero valor,  y aun 
los ext raños  á nuestro pais 110 podrán menos de ad
mirarlos.

L a revolución del pueblo español contra el poder 
absoluto,  y  en defensa de la libertad y de los dere

chos  l e g í t im os  al t rono q u e  la P r o v i d e n c i a  reservó 
pa ra  la i n o c e n t e  I sabel , ,  hal ló  en la Mi l i c i a  n mionai 
y en el e j é r c i to  su mas f i rme a p o y o  á las masas  re~ 
beldes  q u e  a r m ó  la t r a i c ió n  y la i n t r i g a  , se opusie
ron  s i m u l t á n e a m e n t e  las del p u e b l o  leal y val iente 
y los q u e  con  m e n t i d a  a p a r i e n c i a  ó s o b r a d a  irrefle
x i ó n  n a n  q u e r i d o  p e r s u a d ir ,q u e  este se ma n tuvo  
i n e r t e  en  n u e s t r a  g lo r iosa  l u c h a  , apá t i c o  é i ndi feren te  
en la r e g e n e r a c i ó n  pol í t i ca  , se h a l l a r án  d e s me n t i d o s  
con  los h ec ho s  q u e  les p r e s e n t a r á  la h i s t o r i a  de a q u e 
lla g r a n  p o r c i ó n  a r m a d a  de  n u e s t r o  p u e b l o ,  que  no 
sien.-fo l l a m a da  á las filas del e j é r c i to  p e r m a n en te  
p a r a  c o m b a t i r  en de fensa  de  las l i b e r t a d e s ,  co r r ió  á 
e n g r o s a r 1 las de la M i l / c i a  c i u d a d a n a .

Ahora  cuando están recientes los sucesos y ex
puestos á que una t radición vaga relate adulteradas 
las sublimes acciones de los Nacionales de Santander 
Cenicero,  Mena,  R eq u en a ,  Vi líafranca de Guipúz
coa,  San Sebastian , Bilbao,  V i to r i a ,  Villaoz,  Co- 
frentes,  Chiva,  Zaragoza,  Sampedor , Gandesa , Lu- 
cena , Solsona,  Calzada de Calat rava,  Almadén , JE- 
caray,  Orgaz,  G e r r i , Puentejalance,  La Escala,  Co~ 
pons ,  Castellón de ia P l a n a ,  Benavente,  G ra u f ,  Ven- 
d re l l , Z a id in ,  M on ro ig ,  Barrax , Fraga , Alearaz, 
R o a ,  Nava de Roa y otros infinitos que se agolpan j 
á la imaginación,  ahora es el momento de consig
narlos empleando todo nuest ro celo y diligencia para ! 
darlos á conocer,  salvando asi muchos del olvido í  
que les condenara el no estar escritos mas que con 
lágrimas de sangre en el corazón délas  viudas,  huér 
fanos y deudos de las víctimas, ó bien grabados con 
caractéres de fuego en ios pechos de aquellos deno- ! 
dados que l ibraron la vida rompiendo por entre es
combros y cadáveres de hermanos  y enemigos.

Los mártires de la l ibertad,  los héroes que han 
contribuido á vincularla , reclaman de nosotros un 
monumento donde las generaciones futuras lean sus 
nombres y una voz inmortal  que refiera sus hazañas, 
cuente sus sacrificios, alabe su valor y ensalce sus ¡ 
virtudes. La imprenta,  cuyas obras son mas duraderas ! 
que  los mármoles ,  á la par que di funde con la rapi- ■ 
dez del pensamiento los hechos dignos de renombre i 
para que sirva de aliento á los tímidos y de reeom- j 
pensa á ios bravos será el medio seguro que debamos I 
elegir para hablar  á la posteridad é inmortal izar  re- 
cuerdos tan gloriosos.

Inmensas son ciertamente las dificultades que vana 
presentarse para realizar tan grande obra,  en ia cual, 
sin fallar á la minuciosidad de los detalles, domine la 
elevada consideración filosófica de los acontecimien
t o s ; pero U i lustración de V. S. con tr ibui rá  en gran , 
manera  al complemento de tan patriótica mira.

Los hechos de resistencia al enemigo de esta ó 
aquella fracción de la Milicia c iudadana ,  ya en este 
ó en el otro punto  de la Península ,  asi en lascapita- ¡ 
les corno en la mas re ti rada aldea,  expuestas al robo ! 
y al pillaje en las correrías de los vándalos,  están 
muy lejos de s e r ,  como vulgarmente se cree, hechos j 
aislados sin relación ni conexión;  ellos forman una 1 
acción úni ca ,  poderosa,  dirigida por un juicio supe
r io r ,  grandioso,  que se llama sent imiento del pueblo.

La manera de considerar á este pueblo y las cau
sas morales de su estado actual,  serán expuestas con 
precisión y franqueza ,  tal como presentarse deben al 
juicio imparcial  del h istor iador;  y asi formuladas an
te el público,  demostraremos á la E u ro p a  cuán rapb 
dos son los pasos que España ha dado en la carrera 
de la civilización durante  el corto t ránsi to que el si
glo de las reformas lleva andado.

La historia de la Milicia nacional tendrá una fi
sonomía peculiar muy diversa de las que á sus obras 
dieron los cronistas cíe la edad media y sus recientes 
imi tadores ,  que nos han t rasmitido solo la de los 
Reyes y pro-hombres .  *

La Milicia c iudadana es el pueblo,  puesto que 
de su seno se desprende,  y tan ín t imamente  está li- i 
gada con él,  que imposible se hace ocuparse de la ¡ 
una sin t ratar  del o t ro :  ella marcha para colocarse 
á vanguardia de la regeneración polí tica ,  y desa
fiando los peligros escuda con sus pedios  la inde
pendencia de su nación y el t rono  de u n a  Reina 
inocente., al propio t iempo que vigila los hogares 
donde sus ancianos padres reposan,  y donde crecen 
también sus tiernos hijos.

E n  esta persuasión procurará  V. S. acomodar las 
notas históricas que se sirva di rigi r á esta Inspec
ción á las bases que, aunque muy ligeramente, indi
cadas en esta circular,  no se escaparán sin duda á h 
percepción de V. S:

Espero  igualmente de V.  S. que ya por medio d<3 
esta comunicación,  ó por el que juzgue mas ápropo
sito, se sirva manifestar  á todos los Nacionales,  y 
demas ciudadanos de probidad y  saber ,  que la Ins
pección general aceptará s iempre gustosa cuantas 
noticias justifie das quieran remit ir la ,  si contemplan j 
que conducen al mejor éxi to de la historia militar y j 
filosófica de la Milicia ciudadana española.

Dios &c. Mad r id  13 de Noviembre de Í840.=;ES | 
copia. n F e r r a z .

M I N I S T E R I O  D E GRACI A Y J U S T I C I A .

La Regencia provisional del Reino por decreto de 11 del 
actual ha declarado ministros en propiedad de la a n d  cncu 
de Pamplona á D. Antonio Burbano N avarro ,  D. Gines M** 
ría Serrano, D. Antero Echarri y D. Gregorio Gojenes J



B a lb o a ,  magistrados actuales de la misma , y  fiscal al que 
Jo es también actualmente D. José T o r m o  y Garaigorta.

Por otro decreto de igual techa ha nombrado ministro en 
propiedad  de la misma audiencia de Pamplona á D. Juan 
Bautista  G e n o v é s ,  auditor de guerra de Valencia.

JUNTA DE QUEMA
DE

d o c u m e n t o s  d e  l a  d e u d a  p u b l i c a .

Deseosa esta junta de dar cumplimiento a lo  dis
puesto por la Regencia provis iona l  del R e in o  en su 
orden de 8 del corriente , publicada en la Gaceta 
del 9 ,  se apresuró por su parte á practicar cuanto | 
creyó conveniente á la reunión en la caja de Am orti* I 
zacion de los títulos al portador del 3 por 100 proce
dentes de las creaciones de 8 de Octubre de 1830 y 
21 de Junio ú lt im o, que por no tener aplicación se 
ha servido mandar la Regencia quo se quemen en pú
blico ; y en su consecuencia tiene la junta la satis
facción de anunciar al mismo que el dia 18 del actual 
á las doce de la mañana se efectuara en la plaza de 
la Constitución el acto solemne de la quema de 244 
millones de reales, representados por los 6,100 docu
mentos que á continuación se expresan , de c o n fo r 
midad con la expresada superior disposición.

Títulos del ó  por 100 procedentes 
de la creación hecha por el de
creto de 8 de Octubre de 1850.

3,000 Títulos de 40,000 rs. cada uno al 
ó  por 100, serie E ,  números í 
al 3,000..............................................  200.000,000

Títulos del ó  por 100 procedentes 
de la ley de 21 de Junio de 1840.

1,030 Títulos del ó  por 100 de a 40,000
reales, núms. 79,431 al 80,300.. 42.000,000 

30 Id. id. id., núms. 84,431 al 83,300. 2.000,000

6,100 Títulos importantes rs. vn. . . . .  244.000,000

M adrid 13 de Noviembre de 1840.

A  la Regencia  del  R e i n o . = L o s  militares existentes en el 
6? distrito de Navarra , c u y o  mando ha tenido la bondad de 
confiarme el Exorno. Sr.  general  en gefe del ejercito del No r 
t e ,  y  todos los individuos del regimiento provincial  de  Cuen
ca , que también tengo el honor de mandar en comis ión,  al 
ve r  constituida la Regencia del  Reino en el ministerio actual,  
hemos sentido la mas viva e mo c i ó n ,  y concebido  las mas l i 
sonjeras esperanzas acerca de la futura suerte de esta desgra
ciada Nac ión ;  y aun cuando no nos sean enteramente cono ci 
dos algunos de los hombres que ejercen el pod er ,  el haber 
sido elegidos por el i lustre Presidente,  nuestro invicto gene
ral , es sobrada garantía para los que conocemos su patriotis
mo y  sus virtudes.

Asi  pues, no dudamos de que la Regenc ia- Minis te rio  con 
su sabiduría , justicia y v i go r ,  por el t iempo que lo sea , hará 
cuantos esfuerzos pueda por sacar á la Espaíia del triste esta
do en que la ha encont rado ;  y afianzando la l ibertad por que 
tanta sangre han derramado sus hi jos,  la conducirá á la fe
licidad y bienestar á que es tan acreedora.

M e  cabe la satisfacción de ser el órgano por donde estos 
beneméritos militares felicitan conmigo á la Regencia  del 
Reino por tan señalado acontecimiento,  y manifiestan las ha
lagüeñas esperanzas de que por el están poseídos.

El militar pues ha jurado  las banderas de la patria,  nada 
tiene que o f r e c e r ,  porque lo ha ofrecido todo en las aras de 
ella. Los que tengo el honor de representar han sellado con 
su sangre y padecimientos lo que han j u r a d o ;  y si eí sosteni
miento de la Constitución , del trono de Isabel ii y de la in
dependencia nacional exigiesen nuevos sacrificios , dispues
tos están á prestarlos. Regentes de la N a ci ón ,  teneis el po
der legít imo,  mandad pues. Lumbier  27 de Oct ubre  de 1840.  =  
El  coronel  g r a d u a d o ,  José' del Cueto.

A  la Regencia provisional  del R e i n o . = E 1  teniente c o r o 
nel m a y or ,  gefes y oficiales del segundo batallón del r e g i 
miento infantería de Z ar a g o z a ,  12 de l ínea,  que suscriben,  
tienen el. honor de fel icitar á la Regencia provisional  del 
R e i n o ,  y  ofrecer  su mas firme a poyo ,  como única que recono
cen por autoridad suprema. Esta satisfacción es tanto mayor  
al ver figurar en ella como uno de sus principales miembros 
a un valiente ennoblecido por cien victorias ,  á un guerrero  
inmortalizado, por tantos años de c o m ba t e ,  jal héroe de L u 
sitana! y recuerdan con orgul lo  haber sido conducidos  á la 
gloria por el Pacif icador de E s pa ñ a,  sel lando con su sangre 
'U amor á su R eina , su patria y Constitución.

Dígnese admitir  la Regencia  provisional del Reino  esta 
encera manifestación que en nombre de su batallón hacen los 
ndividuos que firman. Pamplona 1? d e N o v i e m b r e  de 1 8 4 0 . =  
El teniente coronel  m a y o r ,  Juan Antonio Solano.  = E l  c o -  
naudaute , Luis María  S e r r a n o . = S i g u e n  las firmas.

Sermo.  S r . : Si los militares que tienen la desgracia de ser-  
ir á un Gobierno despótico deben limitarse á seguir c iega

mente la senda que este Ies indique ,  puesto que esclavos asa- 
criados por un tirano no gozan en la sociedad otra conside-  
acion que la de unos verdaderos autómatas:  los que bajo la 
enigna influencia del  representativo han empuñado las a r 
las en defensa de su patria;  de su libertad e independencia,  (

si bien es cierto que como militares obedecen y observan la 
mas rígida disciplina y  subordinación,  disfrutan c o m o  c iuda
danos la prerogativa de emitir su opinión e ideas,  mucho mas 
cuando estas son enteramente conformes con el juramento que 
prestaron , y de cuya estricta observancia pende la salvación 
y fel icidad de Su patria.

Los gef es ,  oficiales é individuos de tropa del tercer ba
tallón del regimiento infantería de Z a r a g o z a ,  12 de línea, 
cuyos antecedentes no son ambiguos , podrian estar persua
didos de haber acreditado suficientemente su adhesión á las 
instituciones l iberales y  trono constitucional de Isabel n  con 
la sangre que han derramado en los siete años de lucha c on 
tra los partidarios del absolutismo;  con el entusiasmo con que 
aplaudieron cd grito de alarma que resonó en toda la Pen ín 
sula contra los enemigos enmascarados de ía l ibertad;  y por 
ultimo , con la respetuosa felicitación que en 1? del actual 
dirigieron al excelso Duque de la V i c t o r i a ,  que guiado solo 
por sus virtudes ( co mo  en aquella se expresaba)  ha indicado 

¡ con franqueza y energía el camino que puede co nduc irá  esta 
I Nación magnánima á la cumbre de prosperidad.  Mas sin em- 
j  bargo ,  noticiosos que su digno coronel  y el primer batallón 

del regimiento han elevado á V .  A. con fecha 21 del actual 
una reverente exposición , en que brillan los sentimientos del 
mas puro y  acendrado patriotismo , creerían que su silencio 
en esta ocasión podría ser causa de que se les calificase de 
apáticos y  fríos en su Opinión, atribuyendo la parte que ha
yan podido tener en la gloriosa defensa de la justa causa so
lo á un efecto del cumplimiento de su deber  , y no á su ínti 
mo convencimiento.

Por tanto,  Sermo.  Sr. , los que suscriben que tienen por 
divisa Constitución de 1837,  T r o n o  de Isabel ti é indepen
dencia nacional , se apresuran á manifestar á V .  A.  que ú ni 
camente la circunstancia de hallarse acantonados en diverso 
punto ha podido privarles de la satisfacción de unir sus fir
mas á la de su bizarro coronel  y valientes compa ñe ros ,  con 
quienes están tan identificados. Refiriéndose , pues, en un t o 
do á los principios é ideas enunciadas en aquella exposición,  
nada tienen que añadir , sino felicitar respetuosamente á 
V .  A . ,  reiterando por su parte las protestas mas sinceras de 
su homenage y sumisión á las sabias y previsoras disposicio
nes, que emanadas de V .  A . ,  consolidarán para siempre los 
caros objetos por que tanto tiempo suspiran los buenos espa
ñoles , o f recieudo los exponentes para contribuir á su soste
nimiento el a poyo  que puede prestar un batallón compacto 
por su opinión:  pues el tercero de Zaragoza, ,  dec idido á no 
transigir jamás con los tiranos,, tiene por lema l ibertad ó 
muerte.  Echarriaranaz 2 8 de Octubre de 1 8 4 0 . = S e r e n í s i m o  
S e ñ o r . = E l  comandante,  Pablo  Vegas.  (Siguen las firmas).

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
PRUSIA

Berlín 1.º de Noviembre.

N o  se ha e x p ed id o  1* órden de movil izar el 7? j  8? c u e r -  
pos de e jerci to ;  p e r o  qued ó asi «cordado el martes últ imo,  
halláudose encargada del  exámea de las cuestiones para l le 
var esta medida á cabo una comisión compuesta de los gene
rales Bogen y Grolmann.  La  marcha del R e y  para las pr o 
vincias del  Rhin y  el envío  á Viena de un general  dist ingui
do  para ponerse de acuerdo con el Gobierno austriaco y la 
Confederación germánica ,  no están abandonadas,  sino sus
pendidas.  ( Diario de F rancfort . )

A L E M A N I A .

Stutgard  2 9  de Octubre.

Está resuelta la reunión del 8? cuerpo.  Cada dia es ma 
y o r  la irritación contra la Francia.

( Gaceta universal de Leipsik ,)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  6  de Noviembre.

Fondos públicos. Consol idados á cuenta , 8 3 f .
España:  Deuda a c t i v a ,  2 i | .
Id.  pasiva , 5|.
Id. di fer ida,  l Of .
Cinco por 100 p o r t ug ué s , 3 4 R
Tr e s  id. , 22.
Foudos bras i leños ,  75.

Los rumores de lina alza en los fondos verificada en la 
bolsa de Paris del  martes ,  si bien esta alza no haya sido tan 
considerable co mo  se anunció en el primer moment o,  han si 
do  exactos ,  porque los fondos han experimentado el mismo 
dia una subida de un 1 por 100. H o y  ha estado nuestro m e r 
cado mas tranquilo ; los valores bajan de hora en hora sin
ninguna apariencia de un movimiento contrario.  Se han he
cho ventas considerables por personas que están al corriente 
de las noticias traídas por los pichones,  como también por 
otras de quienes se cree las reciben con mucha auticipaeion 
del  cont inente ,  de lo cual se infiere que los fondos públ icos  
tn Francia han de haber sufrido una reacción hácia la baja. 
Sin e m b a r g o ,  la mayor  parte de nuestros especuladores t i e 
nen gran confianza eu el p r óx imo  discurso de  la Corona que
ha de pronunciarse en la apertura de las Cámaras,  el cual ,
según aseguran , será enteramente pacífico bajo todos c on 
ceptos ;  mas esta confianza parece que se disminuye hasta 
c ierto punto ,  si ha de juzgarse por las disposiciones contra
rias que  manifiestan hoy en nuestra plaza los que juegan á la 
b a j a , mediante las ventas que han verificado.

(Jiíorning' Postí)

F R A N C I A .

Paris  8 de Noviembre.

Los despachos telegráficos de L y o n  , fecha del 6 , y los 
de Nimes del 5 ,  l legados hoy al ministerio d e  lo i nter io r ,  
anuncian que la si tuaciones  d e  las mas  d e p l o r a b l e s .  A l  e x 
pedir el despacho,  las aguas d e l  Saona entraban en  el R ó da n o  
atravesando la ciudad de Lyon.

O t r o  d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o  d e  M a r s e l l a  d e l  4  d i c e  q u e  e l  
R o d a n o  ha a r r e b a t a d o  los d i q u e s ,  y q u e  c u b r e  una  e x t e n s i ó n  
d e  t e r r e n o  d e  3 0 0  hé e t ar e s  en el d i s t r i t o  d c - . A r l é s .  S e  v a l ú a  
la p e r d i d a  en m u c h o s  m i l l o n e s .  { D e b a t s í )

P o r  ios p e r i ó d i c o s  i ng les as  y  p o r  las c a r t as  d e  L e v a n t e ,  
q u e  d e b i m o s  r e c i b i r  ei  m i é r c o l e s  ú l t i m o  , p e r o  q u e  se han 
d e  te u i ii o á causa  d e  las i n u n d a c i o n e s ,  h e m o s  r e c i b i d o  á i m  
m i s m o  t i e m p o  p o n n e n o i e s  d e  las o p e r a c i o n e s  d e  las q u e  ( l 
d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o  de l  d o m i n g o  1? d e  N o v i e m b r e  s o l o  nos  
i n s t r u y ó  d e  los r e s u l t a d o s  g en er a l e s .

Los aliados continuaban consiguiendo ventajas en las cos
tas de ía Siria. Be i ru to ,  Seyde  ó Sidon han caído en su po
d e r :  las tropas egipcias solo oponen en todos los puntos una 
débil  resistencia, y cada dia van disminuyéndose con las c o n 
tinuas deserciones;  el Emir  Beschir ,  el príncipe de los d r u -  
sos y de los rnaronitas , ha hecho traición á la causa de M e -  
h c m e t - A l í ,  y se ha puesto á disposición del a l mi ra nt e ' St op- 
ford ; en f in,  el L í b a n o ,  en donde se han distribuido mas 
de 20$ fusiles,  sin hacer cuenta de las municionas y dinero,  
se ha sublevado contra la autoridad del  virey.  Tales son las 
ventajas conseguidas por los aliados.

No  tratarnos de negar la realidad de estos hechos;  no 
queremos ocultarnos que esta serie de reveses que hen sufri
do las tropas del virey contribuyan de un modo eficaz á des
truir la moral de los que aun permanecen fieles á su causa; 
tememos sobre todo que la insurrección del Líbano c o m p r o ,  
meta de un modo deplorable  la posición militar de los eg ip
cios; pero sin embargo debemos decir  que la derrota de Ibra-  
him-bajá no es todavía un hecho consumado como aseguran 
las cartas de Esmirna,  de Constantinopla y de V i en a ,  y c o 
mo lo repiten muchos órganos de la prensa inglesa.

Las noticias que mas crédito pueden merecer y qu-e has
ta ahora hemos recibido sobre el estado de los negocios en 
Siria son las cartas publicadas por el Morning-Chronicle que 
le han sido dirigidas por los oficiales de la escuadra á las 
órd enes del almirante Stopford.  Dichas cartas no nos dicen 
que hasta ahora hayan tratado los aliados de pasar la barre
ra del Líbano que los separa de lo interior del pais , y que 
en la época presente se halla cubierta en algunos parages de 
nieve.  Hasta el dia sus operaciones se han verif icado en el 
litoral , y protegidos por el fuego de sus boques ;  han sufrido 
un descalabro en Tortosa ( i ) ,  han evacuado á D je b ai l ,  Ba-  
troun,  T i r o  y Cai fa,  sin duda á causa de la poca seguridad 
que les ofrecí a u estas posiciones situadas al pie de las monta
ñas de que no eran dueños ;  de forma que en real idad,  y  
aunque hayan obtenido ventajas en casi todos los puntos en 
donde se han presentado;  á la fecha de las últimas noticias no 
ocupaban verdaderamente mas que el campo de Djo uni ,  que 
van á abandonar ,  á Beiruto y  á Seyde.

Por otra part e ,  á pesar de la ventaja en que los coloca 
la insurrección del L í b an o ,  si fuese tan general como se dice,  
los aliados no han hecho todavía una seria tentativa para pe
netrar en el interior del pais;  tampoco han creído poder  ata
car á T r íp o l i  que solo dista mas de una legua de ma r ,  pues 
hubiera sido preciso para tentar esta empresa renunciar al 
apoyo de los buques. Es cierto que se habla de un reconoc i 
miento ejecutado por el co mo do ro  Napier  á alguna d ’ stancia 
del  campo de Djouni hasta las gargantas de la montana; 
pero debemos observar que á pesar de lá victoria conseguida 
al frente de 8$ hombres contra un destacamento de 3 $ ,  man
dado,  según se di ce ,  por I i ra hi m- ba já  en persona,  el como
doro ha vuelto á entrar á la mañana siguiente en su campo.  
Esta escaramuza no ha tenido un resultado decisivo.

En cuanto á la sublevación de la montana todavía no te
nemos un dato por el que podamos juzgar de su gravedad.  Se 
trata de un combate entre los montañeses y Cisman-bajá,  uno 
de los generales de Ihrahim:  el general  egipcio había sido 
comple(am< nte d e n o t a d o ;  pero la autenticidad de este hecho 
no se [linda todavía en otra cosa que en el dicho de los mo n 
tañeses.

E l  s i t i o  d e  S a n  J u a n  d e  A c r e  a u n  no  ha e m p e z a d o ,  s e g ú n  
se ha b í a  d i c h o  f u n d á n d o s e  en c i e r t a s  c ar t as  p r o c e d e n t e s  d e  E s -  
m i r n a .  E s  p r e c i s o  a c o g e r  c o n  m u c h a  r e s e r v a  las no t i c i a s  q u e  
se r e c i b e n  p o r  es te  c o n d u c t o ,  y aun c u a n d o  en  el f o n d o  s e a n  
e x a c t a s ,  s i e m p r e  v i e n e n  a c o m p a ñ a d a s  d e  un a  e x a g e r a c i ó n  e x 
t r a o r d i n a r i a .

T o d os  estos hechos e nc ie rr an,  sin e m b a r g o ,  un misterio 
inexpl i c ab le ,  aunque no obstante,  no puede dejarse de c on 
cebir ideas muy tristes acerca de la posición de I b r a h i m - b a -  
já , lo cuál consiste en la falta absoluta de noticias recibidas 
directamente por el , por sus oficiales ó por su cuartel gene
ral. El virey ha recibido cartas de su h i jo ,  y es de presu
mir que si le hubiese comunicado algún acontecimiento f a
vo ra ble ,  se habría apresurado á publicarlo.  Pues bien, desde 
que se han roto las hosti l idades,  M e h e m e t - A l i  no ha de j ado  
que traspire nada acerca de su correspondencia coa la Siria.  
¿ E n  que consiste esto?

En el mes de J ul i o  últ imo Ihrahim tenia en Siria á sus ór
denes un ejercito de mas de 800 hombres,  y desde entonces el 
virey no ha cesado de enviarle refuerzos.  ¿ E n  qué ha venido 
á parar este ejército? ¿Qué  ha hecho? ¿Cual  es su paradero?  
En Djebai l  han encontrado lo^ aliados 400 arnautas ; otros 
tantos en Batroun y en T or to sa ;  20 hombres en Beiruto ;  30  
en Seyde ,  y pocos ó casi ninguno en T i r o  y en Caifa. Este 
no es el ejército de Ihrahim,  y hasta ahora no se sabe que  
ni él ni su gc le  de rslado mayor  se hayan presentado una 
sola vez á la vista del enemigo.  ¿ Q u é  rs lo que puede ha
berles contenido , y cuál puede ser su plan?  ¿ P o r  qué has
ta ahora no han opuesto una resistencia formal  en un solo

( 1 )  Orthosia , ciudad de la T u rq u í a  asiática en Sir ia,  á 
11 leguas N. N. E. do T i í p o l i ,  situada en la costa del M e 
diterráneo frente de la isla Ruad.  (AL de la R .)



punto? A todas estas preguntas no-puede contestarse todavía 
ton certeza , y desgraciadamente es de temer que xmaudo 
ileg ti en á explicarse estos misterios, sea en sentido contrario 
ú los intereses del v i rey ( Debáis).

Escriben de Marsella con fecha del 4:
A la hora en que escribimos, y son las siete de la no- 

«he, nos ha 1 lauros en retraso de ocho correos-, tres de P a 
r ís ,  enatro de Lyon y uno del Languedoc; por consiguien
te hace tres dias que carecemos totalmente de noticias del 
interior. Excusado creemos esplicar á nuestros lectores la cau
sa de esta interrupción de comunicaciones entre esta ciudad 
y el resto de la Francia , pues todos saben consiste en ha
ber salido de madre el Rodano y los rios que cruzan por 
•el pais ¡mediato. En este momento los campos de la Gran y 
de la Camargue están inundados poT las aguas de este rio, 
concibiéndose vivas inquietudes por la suerte de Aviñon , cuya 
paTte baja se encuentra completamente invadida. Circulan ru
mores alarmantes aeerca de una parte de la población de esta 
mudad que di cese ha sufrido mucho , y se habla de graves 
accidentes acaecidos por la inundación.

Esto no obstante debemos advertir que no tenemos noticia 
alguna positiva, pues hace tres dias que no llegan las dili
gencias de Avilion. Todo lo que sabemos es que los correos 
de Paris se han visto obligados á detenerse sin poder llegar á 
Aviñon, y otro tanto sucede á los que han ido de Marsella, 
que han encontrado el mismo obstáculo.

Un aviso lijado por la administración de correos anuncia 
que el retraso de los correos no tiene otra causa que la 
que acabamos de indicar. Si un parle telegráfico no nos hu
biese anunciado hace algunos dias la terminación de la crisis 
ministerial con la formación del nuevo Gabinete, la ansiedad 
que producen en esta ciudad los rumores relativos a las inun
daciones que afligen á la Provenza y al Condado, se uniría á 
ja inquietud que no podría menos de nacer en las circunstan
cias tan graves, en que nos encontramos privados de noticias 
po bit icas.

De Tolosa con fecha del 9 dicen :
Las inundaciones ocasionadas por la crecida del Ródano 

motivan muchas y grandes dificultades en las comunicaciones. 
Después de haber estado privados por espacio de tres dias 
Tonseeulivos de los correos de Marsella, ayer Iremos recibido 
los de fos dos últimos dias; mas el de hoy no ha llegado aun. 
Hace dos dias que tampoco recibimos el correo de Lyon.

(J . de Toulouse.)

Las inundaciones extraordinarias que tan gTandes desas
ares han cansado en la ciudad de Lyon y en el departamento 
del Ródano varn á dejar á un gran número de familias sin 
pan , sin asilo y  aun -sin medios para ejercer su industria. Es- 
\asson de aquellas desgracias imprevistas, para cuyo alivio 
jamas se invoca en vano la caridad pública. Ya -se ha esta
blecido en aquellos puntos una comisión de socorros para re
c ib ir  los donativos y distribuirlos á los que mas han padeci
do. También el comercio de Paris ha abierto una suscripción 
con rel mismo objeto. La comisión se compone de los se
ñores Car ez , Dum a s , M oret, Petit Ainé, Roudier y TaveT- 
n i e r , á los cuales rse han reunido los Sres. Diputados del 
Ródano : el Se. Legentil-, diputado del Sena, es el encar
dado de recaudar los donativos y hacer que lleguen á Lyon,

(Debats?)

MADRID 1 5  DE NOVIEMBRE.

Dos documentos á  cual mas importantes publicamos en 
«ste número. Muy en breve la España y la  Europa entera 
los van a juzgar. Si este juicio pudiera ser ni un  instante 
•dudoso, el silencio que hasta aqui hemos guardado nos 
¡autorizaría para esperar ¿ que se pronunciase; pero no es 
posible que n ingún  español amante de la paz y d e  la ven
tu ra  de su patria oculte den tro  de su pecho los sen tim ien
tos que no puede menos de excitarle su lectura. Lo que 
cleem os que d irán  mañana todos los buenos patriotas, n o 
sotros debemos decirlo hoy con toda la franqueza que la 
s ituación exige, con todo el decoro y mesura que reclaman 
las  personas y las cosas de que se trata.

Cuando ios ánimos de todos los españoles se iban  sere
nando, ya por el trascurso del tiempo que todo lo calma, y 
ya principalmente por la fuerza irresistible de las ideas de 
G obierno  que ha proclamado, y no estérilmente, la Regencia 
provisional-; cuando la Constitución que pudo creerse en 
pelig ro  en mas d e  un sentida, se ve hoy asegu rada ; cu an 
d o  se reparan  sin la menor oposición los males locales que 
todo  sacudimiento .general t iene que producir;  cuando 
vuelven tranquilos a sus casas los que por este motivo tu 
v ieron que abandonarlas;  cuando en el centro de 4a mo
narqu ía  se ve a los grandes propietarios y capitalistas ade
la n ta r  sumasconsiderables para a ten d e r  a las públicas ne
ces id ad es ,  d ando  asi una prueba tan positiva como poco 
ccanun d e  su ooi/fian-za en el actual o rden  de cosas, natu
ra l  es que se oiga con  alguna agitación el  eco d e  la voz 
d e  la Reina  Madre cuando  desde t ie rra  ex traña  la d irige á  
Jos-españoles.

Nos dice d  Dios$ nos recuerda  sus beneficios; nos e n 
com ienda la guarda y defensa de sus Hijas? Nosotros tam 
bién nos despedimos con te r n u r a :  renovamos las muestras 
de  nuestra g ra t i tu d ;  y juram os como españoles y como ca
balleros no desamparar á las augustas Huérfanas. Si para 
esto se necesitaba un manifiesto; si este es  el único objeto 
del que publicamos en la parte oficial, n o  sera ni v iolenta 
n i  duradera  esta na tura l  agitación.

Pero  si al través de sentimientos tan propios de una 
Reina y d e  una Madre traslucen algunos, ó iniciados en 
graves secretos ó  interesados en  futuros trastornos, in ten 

ciones opuestas á la paz del re ino  y á la consolidación de 
sus instituciones, grandes males provocan para todos, g ran 
de y pronto escarmiento se buscan para sí mismos. Por su 
bien, por el bien general hubiéramos querido no encon 
trar en el manifiesto de Marsella ciertas expresiones que 
han de ser mal in terp re tadas , y que solo pueden servir 
para alimentar en algunos locas esperanzas y para confir
mar en 1us mas recientes y graves acusaciones. A qué re 
cordar la época del Estatuto? A qué encarecer la fidelidad 
que se le guardó? Y sobre todo ,  ¿á  qué amenazar al p u e 
blo español con una terrib le  responsabilidad , porque no 
se contenió con ley tan incom ple ta? ; Cómo han de ser res
ponsables los pueblos por buscar su felicidad!

Los responsables ante Dios y ios hombres serán los que 
alenten eontra  ella y p rocuren  tu rba r  su sosiego llevados 
solo de miras personales.

Ciegos deben de estar los que piensen en favorecer p la 
nes semejantes. Si ocupando el poder,  si dom inando en las 
Cortes, si disponiendo de un  nombre respetable que no 
habia perdido aun  el brillo de su mayor prestigio nada su. 
pieron h a c e r ,  nada supieron conservar , y perdiéndolo 
todo, solo han dejado tras sí penosos recuerdos que aver
güenzan á sus mismos partidarios, si lo eran de buena fe, 
¿qué pueden prometerse ahora que la Nación los ha co
nocido y que por su culpa se ha visto tan  cercana al p re
cipicio?

Cuentan sin duda con lo que puede en pechos españo
les la voz de sus Príncipes  ausentes del re in o ,  y ciertamen
te que no hay pueblo en Europa que haya hecho por la 
familia de sus Reyes tan grandes y gloriosos sacrificios. Pero  
que no se engañen : los que hizo la nación en el año de 
18ü8 y siguientes fue porque en la persona de su Rey vió 
atacada su propia independencia ; por eso combatió con
tra los extrangeros ; por eso los venció, que el pueblo que 
lucha por su existencia no puede ser vencido; por eso res
cató su cautivo Monarca. Aquel ejem plo, que nunca olvi
dará la Europa , les debe enseñar,  si bien lo es tud ian , lo 
contrario de lo que desean. Opuestas, en vez de semejantes, 
son las circunstancias que quisieran confundir ,  y si la oca
sión pudiera presentarse ha rian  ver los españoles que no 
sufren de nadie que les q u i t e  n i  t a m p o c o  q u e  l e s  p o n g a
REYES.

Pero este caso te rr ib le  no puede llegar. Mas interesada 
que nadie está en evitarlo la Reina Madre, porque no pue
de serle indiferente la t ranquilidad  y bienestar de su au
gusta Hija , dado que o lv idara , lo que no es de presumir, 
la suerte de todo el pueblo español que por conservar su 
Trono ha sostenido tan larga y sangrienta lucha. Palabras 
hay de consuelo en el manifiesto, a las cuales será bueno 
atenerse mientras las obras no las desmientan; la voz que se 
nos dirige se dice a m ig a , y como amiga queremos recib ir
la mientras se pueda. Ese tono místico que domina en to
do el escrito; esa filosofía cristiaha que mira como débil 
caña el cetro mas poderoso; esas sentidas plegarias en que 
abunda , mas parecen descubrir  una alma desengañada de 
las ilusiones del m ando, que desde el destierro reconoce la 
falsedad de la lisonja y la perfidia de malos é interesados 
consejeros , que la ambición ciega y despechada que se nu 
tre  én el ex trangero  y prepara venganzas y trastornos 
contra un pueblo que solo debe inspirar  respeto y estima
ción. Esperemos sin embargo que la conducta posterior de 
la ex-Gobernadora nos descubra la v e rd a d ,  y á  su com
portamiento tal cual sea corresponderá d ignam ente  la n a 
ción.

Mientras tanto la Regencia ha hecho  del modo mas 
noble lo que á su d ignidad correspondía. Apenas recibe el 
manifiesto se apresura á publicarlo; es que está segura de 
que ni esta ni otra voz mas poderosa puede conmover es
te pais, ni apartarlo  del camino por donde ha de afianzar 
sus instituciones.

Pero  si es de alabar que no haya intentado siquiera 
ahogar las quejas del destierro, hubiera sido de su parte 
una falta im perdonable el dejar correr sin la conveniente 
explicación las inexactitudes que contienen. Son de m u 
cha consideración las que se han escapado á la pluma ó 
plumas (pues parece obra de dos ingenios) que han  redac
tado el manifiesto, y cualquiera que haya sido la causa 
por que se hayan  com etido, queda la verdad en su lugar 
por los documentos á que se refiere la Regenc ia , y por 
las cláusulas de ellos que  copia textualmente.

Pero  otra cosa hay mas im portante en este documento. 
Su conclusión respira patriotismo, y habla al corazón de 
todos los españoles. Esa energía , ese amor á nuestra inde
pendencia lo sentimos todos, todos los que no han  rene
gado de  su pa tr ia ,  cualquiera que haya sido su modo de 
ver las cuestiones de política interior. A todos dará eñ la 
paz seguridad y protección un Gobierno fuerte  y verdade
ram ente l ibera l;  y los que mas la necesiten, son los mas 
interesados en su conservación. Si la viéramos en peligro, 
amenazada estaba también nuestra nacionalidad, y p ro n 
tas á defenderla las fuerzas del pueblo y del ejército, que 
con tan justa confianza invoca la Regencia provisional.

Aun con la seguridad de una pronta y general victo* 
r ia  que escarmentara para siempre á los que por tainos 
medios provocan á u n  pueblo tan sufrido, pedimos con 
todos nuestros votos la conservación de la paz interior, y 
nos la prometemos fundadam ente de la vigilancia y deci
sión del Gobierno.

Continúa la nota de las suscripciones al giro de libranzas 
sobre los fondos disponibles de la Habana a consecuencia de 
la orden de la Regencia provisional del Reino en 7 del pre
sente mes de Noviembre basta la fecha.

Suscripción del 15.
D. Marcelo Sánchez Sevillano P. P. de D. Juan

? Sevillano .. . .............. ................ .............................. 500,000
Importe de los cinco dias anteriores.............................22.000,000

Total...............................22.360,000
Madrid 15 de Noviembre de 1 8 4 0 .= E l  secretario del

Banco, Manuel González Allende.

Intendencia general m ilita r .
Se saca á pública subasta el suministro de pan y  pienso á 

las tropas estantes y transeúntes en las provincias de Alava, 
Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra por el termino de un año y 
con sujeción al pliego de condiciones formado al efecto por 
la intervención general m ilitar, cuyo servicio ha de rema
tarse el dia 16 del corriente mes en los estrados de esta in
tendencia; en el concepto de que este anuncio se repetirá por 
cuatro dias consecutivos, y en el de que los valores que en 
pago de dicho suministro puedan ofrecerse k ios empresariosJ 
que se presenten á hacer proposiciones, se manifestarán en 
el mismo acto del remate.

A yuntam ien to  constitucional de M a d rid .
Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional, 

D. Francisco Estrada, por la empresa de Guarda-costas, ti tu— ~ 
lada Llano, Ors y compañía, un artículo inserto en el //&-; 
racan del dia 26 de Octubre ú ltimo, núm. 117, que princi-i 
pia: ^Demasiado se ha h a b l a d o y .c o n c l u y e : ^produzca los* 
efectos á que se d irige; se procedió á celebrar el sorteo de 
los nueve jueces de hecho que con arreglo á la ley * debían 
componer el ju rado ,  y previas las formalidades que la mis
ma previene, tocó á los siguientes: D. José Antonio Murato- 
ri , D. José Jaramillo de Contreras, D. Francisco Yenes, Don 
Rafael Jiménez, D. Agustín Severiano Fernandez, D. Lucio 
Olarrieta , D. Manuel M arcos, D. José Lapiaua y D. An
tonio Castro, quienes declararon haber lugar a la forma
ción de causa por ocho votos contra uno.

A yuntam ien to  de la M . N .  Y  M . L. ciudad  de B urgos.
Quien quisiere tomar en renta y arrendamiento la casaf 

teatro de esta ciudad por el año cúrwico que dará principio 
el domingo de Pascua de Resurrección de 1841, y finalizará 
el martes de carnaval de 1842, acuda á estas casas consisto
riales el dia 6 de Diciembre próximo, que se rematará en-ef 
mas ventajoso postor bajo de las condiciones que se leerán 
al abrir la subasta. Burgos 19 de Noviembre de T840.=a 
P. A. D. I. A .=Francisco Mariscal, secretario.

BOLSA DE M A D R ID .
Cotización del d ia  14 a las tre s  de la ta rd e .

EFECTOS PUB L IC 08.

Inscripciones en el gran libro  á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 2 5 |  con cupanes aj 

contado: 25£, 26^ ,  2 6 ,  quince dieziseisavos, 26 un diczi~ 
seisavo, 25 trece dieziseisavos y 26£ á v. f. vol. y  firme: 20¿, 

f , tres dieziseisavos y 2ftf- á v. f. ó vol. á prima de tres 
dieziseisavos, f  y f  por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel ,  00.
Idem sin interés , 00.
Acciones del banco español de  San Fe rn an do ,  00. 

CAMBIOS.

Londres, á 9 0 días,  37, Coruña, -§• din. d.
Pa r is ,  15-13 din. G ranada, £ id. id.

Málaga, J  á |  b. 
Santander ,  1 din. id. 

Alicante , i  b. Santiago, |  d.
Barcelona, á ps. fs., i f  á \  id. Sevilla , par.
Bilbao, \  din. b. Valencia, £ b.
Cádiz, £ id. Zaragoza> din. d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al  año.

TEATROS
PR IN C IPE . A las siete de la noche.
1? Se volverá á poner en escena el muy aplaudido drama 

en tres actos, titulado
E L  M U LA TO .

2? Para dar lugar al cambio de decoraciones tocará lá 
orquesta piezas escogidas de las mejores óperas.

ñ? Terminará el espectáculo con él gran baile pantomfc 
mico en dos actos, titulado £ Cuál de tos dos? compuesto y 
dirigido por el Sr. B a te l ,  en el cual dicho señor bailará á 
solo el Zapateado francés, y ejecutará pasos y suertes ente
ramente nuevas, y por consiguiente distintas dé lité q u e . éf 
público ha visto en las noches anteriores. *

CRUZ. Hoy no hay función.
N o ta . Se está ensayando pára su pronta ejecución la ópe

ra nueva en dos actos, titulada L E  N O ZZE DI FIGÁRQ.


